
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE IBAGUÉ –TOLIMA. 

 

Ibagué - Tolima, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación:73001-40-03-001-2023-00702-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Ejecutante: BBVA Colombia S.A. 

Ejecutado: Francisco Andrés Avilez Cabrera 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la anterior 

demanda y el pagaré número 5000296531/9628192981 que el ejecutante tiene en su 

poder cuya reproducción digital se allega, reúnen los requisitos de Ley, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 82,83, 84, 85, 89 y 422 del C.G.P. y demás normas 

concordantes y pertinentes, el Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué – Tolima, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor de BBVA Colombia S.A. y en contra de Francisco Andrés Avilez 

Cabrera por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de capital de las cuotas causadas y no pagadas de la 

obligación No. 9628192981, conforme se relacionan a continuación: 

 

        No 

 

     FECHA  

   VENCIMIENTO 
CAPITAL - CUOTAS 

1 08/02/2023 $   266.051,0 

2 08/03/2023 $   269.751,0 

3 08/06/2023 $   281.165,0 

4 08/07/2023 $   285.076,0 

5 08/08/2023 $   289.041,0 

6 08/09/2023 $   293.061,0 

7 08/10/2023 $   297.137,0 

8 08/11/2023 $   301.270,0 

    9 08/12/2023 $   305.461,0 

 TOTAL         $ 2.588.013,0 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos%203/Esmeralda%20Pardo%20Corredor/73001-40-03-001-2023-00702-000/01%20Cuaderno%20Principal?csf=1&web=1&e=au5p4G


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE IBAGUÉ –TOLIMA. 

 
1.1.1. Por los intereses moratorios sobre el valor descrito en las cuotas 

relacionadas en el numeral 1.1., desde la respectiva fecha de 

causación hasta la fecha de presentación de la demanda, intereses 

que deberán ser liquidados a las tasas máximas certificadas por la 

Superfinanciera. 

 

1.2. Por la suma de $ 62.761.176 pesos m/cte, por concepto del capital 

insoluto de la obligación No. 9628192981. 

 

1.2.1. Por los intereses moratorios sobre el saldo capital insoluto descrito 

en el numeral 1.2., causados desde la presentación de la demanda, 

esto es, el 19 de diciembre de 2023, hasta cuando el pago total de 

la obligación se verifique, intereses que deberán ser liquidados a las 

máximas tasas certificadas por la Superfinanciera. 

 

1.3. Por la suma de $ 4.750.478 pesos m/cte, por concepto del capital 

insoluto de la obligación No. 5000296531 

 

1.3.1. Por los intereses moratorios sobre el saldo capital insoluto descrito 

en el numeral 1.3., causados desde la presentación de la demanda, 

esto es, el 19 de diciembre de 2023, hasta cuando el pago total de 

la obligación se verifique, intereses que deberán ser liquidados a las 

máximas tasas certificadas por la Superfinanciera. 

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte 

ejecutada, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y/o 

diez (10) días para excepcionar. Entréguese las copias del traslado. 

 

         Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ PELÁEZ SÁNCHEZ 

Juez 


